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EPUBLICA DEL ECUADOR 
18 t E8 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 
” PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE "PANADERIA 
Y GALLETERIA ARENAS COMPAÑIA LIMITADA, 

EN LIQUIDACION.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactivación, prórroga 
úe piazo de duración, aumento de capital, retorma y codificación de estatutos de "PA- 

NADERIA Y GALLETERÍA ARENAS COMPAÑIA LIMITADA", EN LIQUIDACION se 
otorgó en la ciudad de Quito, el $ de febrero de 1995, ante el notario Vigésimo Nove- 

no del cantón Quito; ha sido aprobada por el doctor Juan Carlos Añzaga G., Intenden- 
te de Compañías de Quito, mediante Resolución No. 95-1-2-1-0691 de 24 Feb. 1995 
2 - OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada el 
señor Franki Hecht Katz, en su calidad de Gerente de la compañía “PANADERIA Y 
GALLETERIA ARENAS COMPAÑIA LIMITADA", EN LIQUIDACION. El comparecien- 
te es de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad 
de Quito. 
3 - PLAZO DE DURACION.- El plaza de duración de la compañía es de 70 años. 

4 - AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en la suma de S/ 
8'500.000 con lo que asciende a S/ 10'000.009, dividido en 10 000 participaciones de 

S/ 1.000 cada una 
5.- INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de caprtal se halla in- 
tegramente suscrito y pagado de la siguienta manera: S/ 750.000 con Reserva Legal 
y Y 7750.000 con Reserva por Revalorización de Patrimonio 

En vinud de ta mencionada escntura pública se reforman entre otros, lo3 siguientes 
aríículos del estatuto social: "ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y TIEMPO DE 
DURACION.- La compañia se denomina PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS CIA. 
LTDA. y durará 70 años, contados a partir dej 15 de marzo de 1974 ..” ARTICULO 
CUARTO: CAPITAL SOCIAL - El capital social de ta compañía es de DEIZ MILLO- 
NES DE SUCRAES, dividido en 10 000 participaciones de un mil sucres cada una..." 
“ARTICULO OCTAVO, ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Vicepresiden- 
to.-" "ARTICULO VIGESIMO TERCERO: REPRESENTACION LEGAL. La represan- 
tación legal de la compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Presidente 
Ejecutivo ..* 
Lo que pongo en conoimiento del público para tos fines legales consiguentes. 

Quito a 24 Feb. 1995. .         
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